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reúne todas y cada una·de las condiciones exigidas·en la presente
convocatoria, así como los méritos qUe puedan alegarse.

Quinta.-EI plazo para la admisjón de instancias será de
treinta días hábIles, contados a partir del siguümte. al de· la
publicación de esta resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

Sexta.-Terminado este plazo se publicara en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia de Barcelona la relación
de aspirantes admitidos y excluidos, fijándose lugar, día y hora
para la celebración de los exámenes, que tendra lugar en esta
capital, y asimismo se hará pública la composición del Tribunal
examinador.

Laque se hace público para general conocimiento, en base
A 10 dispuesto en la expresada resolución fiel ilu..strísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Obras públicas de fecha 27 de
enero del año en curSi>

Barcelona, 6 de febrero de 1971.....,.;.EI Ingeniero Jefe.-664~E.

RESOLUC10N dé la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cuencaref¡;rente a la admisión de oposi
tores para laprovisiÓ1i de una:lIacante de O/iC1al
de tercera Mecantco, composición del Tribunal cali
ficador y se conVOCa a los seilores opositores para
realizar los ejercicios.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para tomar
parte enel·concurso.-opúsición libre, convocado previa autoriza
ción delilustrisimo señor Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas de 23 de noviembre de 1970, pata proveer una (1) va
cante de Oficial de tercera Mecánico existente en la plantilla
de Personal Operario de Parques y Talleres, según anuncíoS pu
blicadosen el «Boletín Oficial del Estado» número 306, corres
pondiente al día 23 de diciembre, y «Boletín OfiCíal» de la pro
vincianúmero 155. de fecha 28 de diciembre delaflO 1970, esta
Jefatura Provincial ha resuelto· admitir a la práctica dd CQn~
curso-oposición a los siguientes s~ñores: .

1, Pedro CresPo Antón.
2, Valentín San Julián Mena.

El Tribunal que ha de juzgar el referido concurso-oposición,
según resolución delilustnsimo señor Subsecretario del Minis
terio de Obras. Públicas de fecha· 8 de febrero actual queda
constituído de la forma sig~lente: '

Presidente: Ilustrisimo señor don Antonio Casanova BraVO,
Ingeniero Jefe;

Vocales: Don Salvador Gbardia Jiménez, Ingeniero de Ca
minos, y don ~rnando Romeo López, Ayudante de Obms Pú
blicas,

Secretario: Don Fernando Regidor Pradel, AdministraUvo del
Cuerpo de AdministraCión Civil.

Los· exúmenesse celebrarán el día 26 de febrero de 1971. a
las diez horas de la mañana, en los Talleres de la Jefatura
~~~~:al de Carreteras de Cuenca, carretera de Madrid, sin

Lo que se hace público para general conocimiento y el de
los interesados.

Cuenca, 11 de febrero de 1971.-Ellngeniero Jef€.--736-E.

RESOLUCION de la Jej'atura Provincial de Carre~

terasdeHuescapor la. que_. se convoca (:oncurso~
OPOsiciÓft restringido, de caráct~ nacional, entre
el personal de la categoría inmediata injerior, con
un añade anti(Jüedaden la. misma~para proveer
dos (2) plazas de Capataz (le Cuadrilla vacantes
en la plantilla de este Servicio.Provtnotal.

En virtud de autorización· concedida a esta Jefatura Pro\'in~
cial de. C?arrete~as, t?O!-1 fech!l22. de enero delaüo actual, por
ResoluclOn del l1ustl;l~umo senar Subsecretario del Ministerio de
Ob:.:as ·.PúbU<:as; se· convoca concurso-oposición restringido, de
~arat:ter naCIOnal. _entre. el .. personal de la categoría inmediata
InferIor,. con un ano de antigüedad. en la mi$ha, parit proveer
dos (2) plazas de Capataz de Cuadrilla vacantes en laplantiUa
de .este .Servicio Provincial, una (l)'en la zona de Fraga, con
reSidencIa en Fraga, y una (1) en la zona de Jaca con resi~
dencia en Jaca. '

Este concurso-óposición se. efectuará de acuerdo con lo dis
puesto. en el vigente Reglamento· General del personal de Cami
n~ro~ del Estado,· aprobado por Decreto· del Ministerio de Obras
publIcas de 13 de julio de 1961, y las bases qUe regirán son
las que se indican a continuación;

L.Podr~ tomar parte quienes, perteneci~ndo a la planti~
Hade CamIneros del Estado con la categoría de Caminero
posean un año de antigüedad como mínimo.' ,

2." De acuerdo ~on el citado Reglamento, se exigirán en
este concurso-oposicion los .conocimientos ,elementales de, los ma
teriales que Se emplean en la construcción de carreteras y

obras anejas, de su emp1eo:r tIledici~n, nociones de replanteos,
arbolado~.señalización; .recuentos de tráfico; de manejo y empleo
de máqUinas y elementos p·ara actos de 'trabajo,

Asimismo deberá conocer el. Reglamento· de- .Pollcía· y Con4

serva,ción de Carreteras y tenar dotes de· mando para poder
dirigir una Cuadrilla.

3.<1. Se estimarán .cpmo méritos .8.108. efectos de esta convo~

cataría· los que se seiíalaJ,len el articulo. 26 del Reglamento
General del Personal de camineros del Estado.

4.3. Las instancias para tom~p.arte·enesteconcurso-oposi~
ción se diriginín al ilustrisimo seflor S\1b:seCl·etario del Ministerio
de Obras Públicas, reintegr-a.qasconpólizade .tres· (3) pesetas.
y se presentaran en la Jefatura Provincial de Oarreteras de
la provincia. donde resida el. iI:ltereslldo o en los Gobiernos Civi
les y en las estafetas de COrreos; de'8cuerdo.con el ertículo 66
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. En lains~
tanda se hará constar: Nombl'ey apelliclOs, naturaleza, edad.
estado civil, domicl1io, .profesión .. u oflcio,J:nanifestando eXpresa
y detalladamente. que reúne todas y caQa. una de las condiciones
exigidas en esta .convocatoria. Se acOmpañarán a las instanciaS
las certificaciones justificativas.delos méritos que aleguen los
aspirantes.

5." El plazo para la admisión de instancias será de trein·
ta (30} días hábiles, contados a partirde.l siguiente al de la
publicación de este anuncio enel«BoletinQficialdel Estado».

6.''' Terminado el plazo para solicitar, se publicará en el
('(Boletín Oficial. dél Esta:do»y.. en· el· de .1B:,provincia la .relación
de aspirantes admitidos y excluidos,fijándose lugar, día y hora
para la celebracÍón de· exámenes; que tendrán lugar en todo
caso en esta capital, y se hará pública· la composición del
Tribuna] examinador.

7." En el desarrollo y ~ramitacióricleesteconcurso-opos1

dún y en .10 no .. expresamente regulado. en laS anteriores bases
será de aplicacíon lo dispuesto con caráct# gener81 en el De·
creta de la Presidencia del Gobierno ... de 10 de mayo de 195'1
y en el Reglamento General del PE;!:rsonal de Camineros del
Estado.

Lo que se hace público para general conOcimiento, en base
a lo dispnestoen la expresada. ·Resolución·del·ilustrisitno señor
Subsecretario del Ministerio de Obras 'Públicas de techa 22 de
entro de 1971,

Huesca,29 de enero de 1971.---'El Ingeniero Jefe.~81-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de diciembre (le 1970 (rectificada.!
por la que se agrega al concurso de acceso convo
cado para la provisión de. la cátedra de «Botánica»
de la Universidad, d.e Barcelona. la de la misma
denominación de -la Universfi:iad de Santiago (pri
mera y segunaa),

Por habel'Be padecido error· c1ecopiaen la Orden. ministerial de
este Departamento de fecha U) de diciempréde 1910, publicada en
el {(Boletín Qficial del Est{l.do» de 20 de enerode 1971, se reprodUce
a continuación. debidamenterectHicada.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de {{Botánica» (1.& y 2.!L)
de la Facultad de. FarmacÍ1t de la Universidad. de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto,:

1. ,¡ Agregar la. citada cáteClra al concurso de acceso convo
cado por Orden de 3 4e octubre. de-. '1970 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 14 de noviembre)'parft la ,provisión de la cátedra
de igual denomi~_aciónd~laUniVersidaddeBarceloua.

2." Podrán tómal'·parte en.este.cottcurSO:Jo8 Profesores agre
gados deOniVersid¡;d que reúnanlascondiclones señaladas en
la citada Ordel1 conj::ed~éndose. un plazo d-equince dias hábiles,
a partIr del SIguiente Jl1 de la publ:icacjóude esta Orden en
el «Boletin Oficial del 'Estado» para que presenten sus sollcitudes
en la forma prevista en dicha Orden.

3.° Los f>rofe.,>ores que. h,ayan solicitado la cátedra de la
Umversidad de Barcelona no deberán presentar nueva solicitud
por considerárseles con derecho. a ·lacátedra· de la Universidad
de Santiago que por la presente Orden se agrega, a no ser
que no les mterese, en cuyo caso habrán de remitir instancia
en este sentido.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, much0~ añoR.
Madrid; 19 de diciembre de 1~O.---'P, D.;. el DIrector general

de Enseñanza Superior e Investigación; Juan Echevarría Gan
golti.

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investiga~
eión.


